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" Alio <le la Recuperación y Consolidación de la E.conomía Peruana' 

MUNICIPALlDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

DECRETO DE ALCALDÍA 
Nº 002 -2025 - ;4./M.(J)C 

rmc/ 

IJOJ.IENTO DE CRECER ' 

Catana, 05 de mayo del 2025. 
VISTO: 

Informe Nº 294-2025-GPPR/MDC-TACNA, de fecha 05 de mayo del 2025. de la Gerencia de 

Planificación. Presupuesto y Racionalización. respecto a la "CONVOCATORIA PARA LA 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CALANA, PERIODO 202411, y; 

CONSIDERANDO: 

Que. la Municipalidad Distrital de Calana, como ente de Gobierno Local, goza de autonomía 

política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo dispone 

el artículo 194º de la Constitución Política del Perú. 

Que, el artículo 11 del Título Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972. 

los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú que 

establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. 

administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, mediante el articulo 119-A de la Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

establece que, Audiencias Públicas Municipales; "Las audiencias públicas constituyen 

mecanismo de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno 

local. tanto en los aspectos presupuestales, como también en los referidos a los logros de 

la gestión y dificultades que impidieron el cumplimiento de compromisos". Los gobiernos 

locales realizan como mínimo dos audiencias publicas municipales al año (. .. ) las cuales 

deben realizarse en el mes de mayo y setiembre de cada año, con la finalidad de evaluar la 

ejecución presupuestal y la perspectiva de la institución con proyección a cierre del año 

fiscal. (Artículo incorporado por el articulo 2 de la Ley Nº 31433, publicado el 06 de marzo 

del 2022. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 010-2023-MDC, de fecha 06 de octubre de 2023. se 

aprueba el "Reglamento para la Audiencia Publica de Rendición de Cuentas de la 

Municipalidad Distrital de Calana", que tiene por objeto normar y regular los procedimientos 

y mecanismos para la realización del informe público de rendición de cuentas, establecidos 

en el marco legal vigente, para su desarrollo y participación de la ciudadanía. 

Que, el artículo 12º del Reglamento para la Audiencia Publica de Rendición de cuentas de la 

Municipalidad Distrital de Catana, establece sobre la convocatoria y difusión; que la 

Audiencia Publica de Rendición de Cuentas por la modalidad de reunión presencial o en 

forma virtual según sea la situación nacional que se presente, en el aspecto sanitario u otro 
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MUNICIPALlDAD DISTRITAL DE CAIANA 
TACNA- PERÚ 

nr:c~ 
IIOJIENTO DE CRECER f 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR. a la Unidad de Secretaria General la notificación a las 

unidades orgánicas involucradas y la publicación del presente Decreto en el portal de la 

Municipalidad Distrital de Catana. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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